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EDICIOfi llE 'L�t\ TliRD;,
1

nE�nTIDO.
Sr. Director del Diurio eleBa'rcclona.· ,

Muy señor mio: espero de su amabilidad de V. se sirva insertar en su ilustrado perió ....

e dico las siguientes líneas:

r.. Una de esas casua.lid�dc.5 que deciden á �eccs la suert� del in�ividllO, ? de toda la Iami-
11<1. hizo poner en conocímícuto de la autoridad que debla ser allanada mi casa por los ene
micos de la propiedad, qué, como el genio del mal, están de continuo acechando para cau

s sar la ruina y la alarma en el seno de las familias.
· Al momento de tener noticia el celoso comandante de mozos de la Escuadra señor Vi-
na], dispuso que cinco mozos á ,41.5 órdenes de su Ayudante D. Fernando Prats, adoptasen.
cuantas medidas fuesen convenientes para la captura de 105 criminares, y efectivamente
puestos de acuerdo con los señores Alcaldes de barrio D. Cayetauo Depares y D. Cayetano
Gcli. permanecieron en mi misma casa ocultos í13uardündo los criminales por espacio de
.seis días, hasta que el domingo 29, á las cuatro y media, que se presentaron y tuvo que
hacerse uso de las armas. J

Profundamente afectado aun y conmovido, no puedo menos de manifestar mi gratitud
I á todos los que tan celosamenle,ban'contribuido fr salvar mis intereses y la vida de mi fa
milia, pues no solo el señor Ayudante y mozos observaron UH comportainicnto digno de es�

I
poner á la consideración pública, sino que el mismo Alcalde señor Depares , hizo esfuerzos
ruusiderablcs l)ura que los criminales no nudicscn evadir sus pesquisas v cavcscn en el lazo

. � 1.
".. ..' ..,

�delaley,. '

.

.'
Por último, }'a que no es posible recompensar servicios tan grandes y; apreciables, rés

-tamc solo hacer esta pública manifestación del noble y recto comportamiento de todos , de
I sus grandes esfuerzos y vigilancia para que los criminales no eludiesen 1:1. ley, y de mi eter-
o na gratitud y la de mi familia por la abnegación con que se han conducido, y por el celo. é
i�l:réc� que se han tornado en l:l defensa ele mi. p�·op¡cda�.y de mis il1t,?i;eSeS ; y CÚ�10 servi

I
t'1O:, tan: altamente t:ccomcndab.lCS, honran y distinguen a las per.1�na\ que los .pre:,t�n, �o
,m� contento con tributarles rru eterna gratitud, los ospcago Iamhicn a la consideración pu ...

· hlica, para que la sociedad los conozca v Jos conserve. •

• Es de y.', señor Director, afectísimo y S. S. Q. n. S. l\I.-Jos� Ballcslcr. .
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BARUEtONA,
•

CO,UISIO� PUlNCIl>AL DE VEXTAS DE nmXES XACIO�A.LES DE LA
,

I'ROYI:\'CIA DE lURCELOX.L

• 'EARCEl�O�A. '

- Por prU\ ihe,llllill de! E vcm». SI', Gnhernador civ il de esta prov incia. y con a_l're�Jo Ú la,lsx .�ed.n. de rna yo de 1&hl é instruccion de 31 del mísmo, se jilr:an Ú públi-u subista Ius fin(�as �l-
cuicntcs.

r'

Fiuius p,tira cuya remate se scñulu ili«,
I

<.
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SUh;P.tíl que se ha de I'l'lcbl'tll' en la ... CaSII5 1',)n.:;i:¡f(\I·jall\5 cli' I'sla ('.1}';1;11, de (I(lCc Ú una d� I:t

f;!rft� del di,t.1H dnl prcvcntcn iio dI' H¡:ili, ante el juez de prilllcr¡l illstlllldll del distrito de 1'(\la
ClO de cstu cIudad: y su r'iI'r¡luIlO de turno.

Ua!J(), cuani iu .

.

La fincil denominada el Sila)'. situada en la (,11l1e de Tu llcrs de nnrcctoua, marcada con e!IlU-
mero J:2, que perteneció al Excmo. Ayuntamiento de la. misma. .

R('('o!1ol'ida esta finca por los peritos, tanto respcrto Ú su situncinn , rua n to Ú la supe.l'fil'leque
»cupa, hall ronsiderado que puede y debe dividirse en dos suertes, las cuales han desq;nado de

la manera siguiente: .

.:\"llmel'O (¡ riel regi"tro.-La suelte Ó sea una de las dos en que ha sido (lividid_a la.finc," de.�oml-
nada el Silar. Esta tiene su fachada a la calle de Tn llers, y ú la r-a llc sll�lda ti las tO�l?:' ele
Canaletas en la inmcdiacion de la que fué puerta de Jsnhrl JI. Linda al :\ortc(. con la2'd:,\�rte, al Sud con don Ramon Ga)', Pctronila Bosch, Pablo Costa , María Boatc I y calle e a

Ilcrs: al Este con la calle Subida ú la muralla de Canalotas, Potronila Bosch y M�rta noate�l;
'! al Oeste con Agustín Casals. La superficie que ocupa esta suerte es poligon�1 Hregulill� e

trece lados, de los cuales dos son íachndas corno va dicho. Este polígono, medido ge,ométrH'.a
mente, tiene 21,8!¡� palmos cuadrados (82:>"129 rcutcárcas) inclusos los gruesos de Iachudas y
medianerías.
Consta In cspresarla suerte de la casa núm. 12 de la calle de Tnllors, nn trozo de corral. y la

vauoros en piso bajo separado de la casa, y dos pisos sobre dichos lavaderos y una pieza adjunta.
Los lavaderos están dotados con veinte y cinco plumas de agua. El estado de solidez de esta

finca es regular. A favor de esta suerte hay las luces y vcntilacion de una androna de 20 palmos
que habrá de quedar en la 2.a suerte por la parte de los lavaderos.

Esta suerte ha sido tasada por Jos peritos en la cantidad de l¡()1,072 rs. vn., .incluso e} valor
de las 2:'> plumas de agua, y capitalizada por la Adrninístracion de ventas d2 Bienes nacíonalcs,
hechas las deducciones prevenidas en la instrucciou de 31 de mayo del ano próximo pasado,
bajo el tipo de la renta anual de 18,000 rs. Vil. marcada por los peritos, ha resultado su val?r en
venta el de "0:1,000 rs. vn., cantidad menor que la de valoracion, por cuyo motivo se saca 11 su

hasta pOI' el tipo de dicha tasacion.
Núrncro

ñ

de! registro.-2,ll suerte de las dos en que ha sido dividida la finca denominada el
Silar. Esta tiene su fachada y entrada por la pinte de la subida de la muralla de Canaletas y
vistas al terreno que ocuparon las mismas, y hoy ocupan sus restos. Linda al Norte con la
misma muralla, al Sud ron la primera suerte intermedia, en parte una androna que se dehe
dejar entre ambas de 20 palmos de ancho y longitud Ho palmos, y con Agustín Casals, here
cleros de Zuera , Mariano Amtguet y Vicente Graset : al Este con la subida á la muralla de
Canaletas, y al Oeste con el mismo Graset.
La superficie que ocupa dicha suerte es poligonal irregular de doce lados, de los cuales solo

son fachadas una á la calle subida il las torres de Canaletas, y los otros cinco dan á dicha subi
da en direccion curvilínea una, y los restantes siguiendo, aríus direcciones.
,l<:ste polígono medido geométricamente tiene 42,12i> palmos cuadrados, (1091' 371 cen

teúreas.)
Consta la espresnda suerte de parte de los corrales de los actuales tendederos de hornos de

cocer pan, y sobre los mismos dos pisos, y parte de la casa de un piso señalada con el número
1i) (le la subida oc Canaletas por la parte de la Rambla.

Esta suerte ha sido tasada por los peritos en la cantidad de G74,OOO rs. vn., y capitalizada
por la Administracion de ventas de bienes, hechas las deducciones prevenidas en la ínstruccion
de 31 de mayo próximo pasado, bajo el tipo de la renta anual de 21,000 rs. Vil. marcada por los
perilos, ha resulta(!o su valor en venta el de :>íO,OOO I'S. vn., cantidad menor que la de valora
c'l�n, por cuyo m�ttyo se saca ú suh_asta por el tipo de dicha flasacion.
Num. 283 del reg�st ..o.-EI solar numo 9 de la plaza que se denominaba de 1\Iadoz, hoy plaza

Real de esta ciudad, que Iué de pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de la misma. Linda al
Norte con casas de D. José Plandoiit,} dolía Catalina Sa ns , mediante con ambos una andro
na de que se hablará, y un pilar repartidor oc aguas, al Sud parte con dicha plaza Real, y
parte con casa de do� l\lclchor Brugucr a, al Este con la referida plaza, y con casa )'<1 dicha
de d?n José Plandolit, y [:¡ Oeste con casas de don Domingo Call, y don Fr,1I1CÍsco Quiqllirri
mediante �na a ndrona. El solar de que se trata es octogonal irregular la parte ediflcable. y
uecag?nallrregular contando la misma y la parle de aridrona propiedad de este solar. La su
pcrfície que ocupa la parte octogonal cdificable es de 6389 palmos cuadrados (244'31)9 ccnteá
reas), y la parte de androna de �11�c se puede disponer como propiedad, pero no edificable,
t�ene 840 palm?s cuadrados (31'J33 ccnteárcas.) _

.

Esta finca ha sl.d� tasa�la por lOS peritos en la cantidad ele 228.404 1'5. vn , No ha sido capitalizada por la Admmlst�'nclon de ventas de Bienes Nacionales, á cauea de que actualmente nada
prO(�I1Ce, pOI' cuyo mot�vo se saca fl pública suhasta por el tipo de la tasacion,

En este solar, además de las servidumbres propias del terreno, se sujetará el adquisidor ó re
n:tatante, en la construccíon del edificio, á las condiciones y bases establecidas por el Excelentl
Slmo ��untan:llenlo,de e�ta ?iurlad, con referencia lIlos diseños y pl�nos aprobados pOI' la Es
celentlsuna DlputaclOll pro't1l1cial, y porel gobierno de S. lU. para la 10rmal'ion de la plaza Real,
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y á este objeto estarán de manifiesta en la secretaría del Ayuntamiento, á todos los que deseen
hacer postura, y hasta el día dcl remate.
Núm. 28,lJ del registro.e=Una pequeña tienda ó trozo de casa núm. 02 de la calle de Condal de

Barcelona que perteneció al Excmo. Ayuntamiento de la misma y cuya tienda está hoy ocu
pada con una carnicería, La superficie de ella es cuadrilátera, y medida geométricamente
tiene 297 palmos cuadrados (11'219 centeáreas) consta de dicha superficie 'en plan terreno, y
concluye á la altura de 18 palmos en donde hay una bóveda que la cubre. Linda al N. con la.
misma casa dc que es parte al Sud y Este con la misma, y al Oeste con la calle de Condal.
Ha sido tasada por los peritos en la cantidad de 14,000 rs. vn. y capitalizada por la Arlmtnis

tracion del ramo, hechas las deducciones prevenidas por instruccion bajo el tipo de la renta
anual de 480 rs. vn. marcada por los peritos, ha resultado su valor en venta el de 10,800 rs, vn.,
nantidad menor que la de la valoracion, por lo que se saca á subasta por el tipo de la tasacíon.

�38!j
todos los que deseen

CLERO.

!layar cuantia. I

Número 223 del registro.-T.;na casa situada en la calle de Tripó, contigua á la puerta del Ange
ele Burcclona, marcada con el núm. ñ, que perteneció á la colegiata de Santa Ana de la mise
ma, Linda al Norte con dependencias de dicha colegiata de Santa Ana, hoy sujetas á la ley d

desamortizar ion, 01 Sud r on casa de D. Antonio Monrnany y dicha calle de Trinó, al Este con

casas de D. Juan Foix y D. Jaime Valentí, y con dicha calle de Tripó, y al Oeste con la igle
sia de Santa Ana, intermedia la anclrona de la misma.
La superficie que ocupa dicho edificio es poligonal irregular de diez lados, de los que dos

son fachadas, y los restantes medianerías; una de ellas contigua á la espresada androna curvilí
nea. Este polígono, medido geométricamente, tiene 4,41>0 palmos cuadrados (168'109 centeáreas)
inclusos los gruesos de fachadas y medianerías.

Consta dicho edificio de bajos con cochera, primero y segundo piso, tejado "Y terrado alto y

bajo, este al piso primero: se encuentra en estado de solidez regular.
Esta finca ha sida tasada por los peritos en la cantidad de 70,400 rs. vn., y capitalizada por la

Adm�nistracion del ramo, hechas las deducciones prevenidas por la instruccion de 31 de mayo
del ano próximo pasado, hajo el tipo de la renta anual de 1,600 I'S. vn. marcada por los peritos,
ha resultado su valor en venta el de 36,000 rs. vn., cantidad menor que la de valoración, por lo

que el tipo para la subasta es el de la tasacion.
Esta finca es prédío sirviente de unas servidumbres de luces en las que es predio dominante

la rnsa de D. Jaime Valentí.
1\"0 se admitirá postura que no cubra el valor de las respectivas tasaciones.
Barcelona 13 de junio de 18i:íG,-EI comisionado principal, Manuel Cruz Rodríguez .

.4..nuncioB judici�}ie§ .

.

Don Francisco Bellsolell y Mas, escribano del juzgado de primera instancia del distrito def
Pino de la presente ciudad de Barcelona y su parlido.-Certiflco: Que en dicho juzgado y bajo
mi ac�uacion se siguen autos de menor cuantía entre partes de una don Martín Cot, contra doo

F.ranclsc� Lopcz , se halla la sentencia que sigue: Barcelona diez y siete de junio de mil ocho
cientos CIncuenta y seis: Vistos estos autos de juicio de menor cuantía promovidos por D. Mar

ti!! Cot, actor demandante contra D. Francisco Lopcz , reo convenido yen rebeldía de este, pi
diendo el primero que el último le pague la cantidad de mil cuatrocientos ochenta y un reales

por trabajos hechos para este correspondientes al oficio de constructor de carros detallados en la
cuenta de fóleo 3: Vista la ley 21 de «probationibus et presumptionibus del Digcsto:» Conside

ran�lo que si bien el actor ha probado que ha hecho para el convenido algunos trabajos de su.

oflrio de constructor de carros no ha justificado como debió hacerlo cuales sean y á cuanto
asciendo su importe:-Fallo.-Que debo absolver y absuelvo á don Francisco Lopez de la deman
da contra él propuesta por don Martín Col. Publíquese esta sentencia en el Diario y Boletin ofi
cial �on .arreglo á lo dispuesto en el arl.1190 de la ley de enjuiciamiento civil. Ypor esta mi sen
tencia Slll hacer especial condenacion de costas definitivamente juzgando asi lo pronuncio. man
do � finno:-Gil Fabra.-La sentencia que precede ha sido proferida por el señor don Gil Fabra,
auditor ele Guerra honorario y juez de primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad en

la Audiencia pública de este dia diez y. siete de junio de mil ochocientos cincuenta y seis. Y pa
ra que conste á fin de que tenga efecto la publicacion dispuesta. libro [el presente en Barcelona.
á diez y ocho de junio de mil ochocientos cincuenta y seis.-Francisco Bellsolcll y Mas, es-

cribano. 1

,
Insiguiendo lo mandado POI' el Tribunal de Comercio de esta ciudad �.su partido con·senten

era de remate publicada en 22 de junio de 181)2 y otras providencias dadas en méritos de 105 au

I?S del r�mo separado procedente de los de avería, seguidos entre el patron _Gerardo Bernat y Ya
rros partlcularcs, se procederá cn el día 4 del corriente á las diez de la mariana, en la plaza de

10"-.Encantes, por el subastador Francisco Vila, á la ve�ta en pública subasta de una partida de

pall\�c�os de lana. y de otra de casimir pintado, todo lo que se adjudicará en el acto á 105 mayo

H'ci hCI�ad.orcs, SI�,r!lpre que sus ofrceirnientos fuesen admisibles con arreglo á la ley. Barcelona
1. de julio de 18156.-José Ma.nuel Planas, escribano, secretario. 14
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, '" ; Pe��e comcI>eial.

f.ADl¿ 2:2 DE 'Jr:-il0,-I..a semana ha sido corta en transacciones ruercantilcs. ,dguna:> ope:
raciones en azúcares y cafés" mante!li��do sus precios los primeros, y mcjor��do algo !05
segundos; en frutos del pars, reducidísirno el número de operaciones. no halJl�Jl(lose.hecho
mas que cortas ventas para el consumo. En trigos se han vendido algunos cargos dcl impor-
tado del estrangero. .' .'

Aceite.-Ninguna entrada por arrieros; algunas partidas de. holas venidas de Sevilla;
muchas existencias en plaza, pero ninguna venta en la semana.

.
.

A.:úcar,-Se han colocado algunas partidas de las llegadas. que han nhlcnido heneflcio

sobro facturas de 1 á 3 p. e segun surtido y costo; á precios hechos se han vendido 100 ca

jas quebrado bajo {¡ 411[� rs. �rr�ba desp�charla con plazo ó descuento; tambicn se han
vendido quebrados superiores a 361,2 y 31 112 rs.: en blancos pocas operacIOnes.

Ca(és.-Algunas cortas partidas que existían en primeras manos han pasarlo á segundas
il precio de 14 1(2 pfs. ql en depósito; este grano tomará mas valor, pues las importaciones
no son grandes, y las existencias en plaza, comparadas con los años antcnores , son

cortas.
Cacaos Caracas.-No hemos tenido arribos, siguen detallándose en plaza á los precios

que cotizamos, quedando reducidas las ex¡�tenci�s. CarúPl!'no. Escaso, solicitado, y si lle

gase alguna partida se colocaría pronto y bien, SI su clase fuere suponer: en el mismo esta

rlo está el Cubcño. Del Guayaquil no ha "habido niguna entrada: la partida que llegó pasó á

Levante, las existencias cada dla mas cortas.
'

Aguardiente dc caña.-En calma; existencias en depósito, y sin apariencias de tenermo ....

vimicnto.
Campeche.-Ninguna entrada en partida grande: se sigue vendiendo tic las existencias;

sostiene sus precios.
'

Arroz.-Algunas existencias, pocas ventas; sostiene sus precios.
Aguardiente espíritu.-Sin existencias en bahía. pocas ventas en la semana, las cortas

partidas que de este líquido habla á bordo han pasado á Sevilla, donde regularmente ten ....

drá mejores precios.
Vinos.-l.as pocas ventas que de este líquido se han hecho, han sido para surtir el con

sumo; en los precios de ellas no ha habido variación notable.
Cera blanca.-lia declinado algo el precio de esta pasta del que tenia las semanas pasa

rlas: las entradas han sido reducidas, hoy no hay existencias en primeras-manos, pero sabe...
mos están al llegar algunas partidas. .

_ l'rigos,-Las importaciones que de este grano hemos tenido procedentes del estrangoro
se han colocado la mayor parte, vendiéndose de !jO {t 66 rs. segun sus clases; en el.del reino
ha habido variación notable: se han vendido de G8 ft 7!í 1'5. •

' •

Jabon.-De la fábrica Santa Emilia de Puerto Real se han hecho ventas para el consu
mo y estraccion de 1,200 cajas á pfs. 73[4 y 81 quintal. '

.

SEYlLLA 21 DE n;�Io-l'rigos.-Ya han empezado á entrar en mercado los de la nueva

cosecha, sin que hayan causado alteracion en sus precios. Días hace que se anuncian próxi
mos arribos de Levante, y á Málaga han llegado algunos que han influido favorablemente
en el mercado; pero entre nosotros. n? hemos vi,sr.? hasta ahora mas que las muestras, poco
adoptables para el consumo, que vmicron de Cádiz.
\ Cebada.-.Consénanse sus precios sin aHcl:acion, y sujetos á los arribos de Levante,
donde ha sub!�� este gran? hasta 23 y 24 1;5. f.ane:;a por la mucha concurrencia de compra-

,
dores.-no ,es fácil que d�cI�ne c!ltre nosotros siendo tan corta la cosecha del pais, y su pre

�

ero tan alto. Las operaciones efectuarlas para el consumo se 'han hecho á 28 rs. fanega la
r.rnbarcada y 31 á 3� la nuestra. .'

"
.

, l1abas,,-Aunque en pequeñas cantidades ha habido ya entradas de las cliicaa y mazaqa
'llaS de la última cosecha, que h� sido muy regular. Esto no obstante , guardando siempre
�odas las se;mIlas cierta proporcion con el trigo, hánse vendido las primeras á !�1 rs. fane-

•

GJ y de 39 a 40 lassegundas, confiando sin embargo que declinen estos precios con la ma-

'yor entrada que ha de aumenlarse lodos los dias.
,

�

!la.iz-.-En Esta semilla ha de poderse trabajar con fruto sin duda alguna en el ario ac-

�ual, S1 los labradores se previenen con tiempo para evitar los riesgos de una temprana oto
nada. E� aspecto de la nueva cosecha no puede SCl' mas halagi'lcño,.mientras que en todas
las provincias d '1 Norte y Poniente azotadas por un temporal pcrl inaz. apenas han podido
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sembrar esta semilla. Hoy. sin embargo del precio de, 37 á 39 rs, faneg�, que tiene en

nuestro mercado, no deja de embarcarse con destino a la cos�a de C�ntahfla ..

Aceile.-Pcrrnal1ecell sin movimiento sus przclOs )lace qumce dias, habiendo entradas

reculares de este líquido. y sin embargo del mas bajo de otros mercados estractores. En el

m�rcado de ayer quedó el bueno de'41. 1 [2 á ·H 3[1. en puertas. y el almacenado de 42 1[2 á

!..3. Los olivos presentan buen aspecto en toda la parte llana de la provmcra. aunque no

han dejado de perder fruto. I"{o sucede asi por el Aljarafe y Estrcmadura; donde se presen-

ta mal todo 'cl'aruolado..
'

TnIESTE 20 DE .1 e�IO. -Nada se hace en cafés que merezca fijar la atención; sin variacion'

eu los precios del Brasil, se observa alguna mas facilidad en los de Santo Domingo y Moka;
las ventas en estas últimas clases han sido regulares. Se han realizado 1,612 balas de Rio de

n. �'I.'ú 27 112.-En azúcares se han hecho muchas operaciones á precios en alza, pues 152

cajas-de la Habana, blanco, se han pagado ,á fl. ,jH- 2l�1; 2,2:l0 cajas id. dorado de Il. 19 á:!1

1[1; :'¡A·57 sacos de Pernambuco. blanco, de Il. 221¡2 á 23.-El azúcar de refino, la alza

que avisan de los mercados belgas y holandeses, trasmitida por el telégrafo, ha motivadoen

este operaciones de cuantía á precios en alza de 1 O. Sin embargo, la animación cesó algo

ayer.-La pimienta, de subida. La de Singápore se sostiene hoy firme á fl. 27.-J...as ventas

de aceites son muy activas, con aumento de precios.-En cuan lo á los espíritus, las tran

sacciones �on limitadas y los precios no han esperimentado alteración alguna.
¡>.\LER�1O 16 DE rrxro.v-Los aceites de oliva, sostenidos con ventas bastante � notables.

ta próxima cosecha se presenta bajo escclentes auspicios.
. ,

I,ú:'1DllES 26 DE ,JC:'1IO.-El café Ccylan de las plantaciones se ha colocado á precios estre
mos.-EI azúcar de las Indias Occidentales está encalmado y sin variación 109 precios. U n

cargamento de 2100 cajas de la Habana. dorado, ha sido realizado á 31 s. por núm. 1.1, Y

otro por «José Rosario» de 1,8�9 cajas, de igual procedencia, núm. 11 á 11112 ha sido COItl

prado para Amheres á 3 1 [:-l. Otras muchas ventas se han hecha además por-partidas proce-

delites de Cuba. ú los precios de ayer.' "�o •

"

MARSELLA 28 DE JU�Io.-A las seis de la tarde.e-Nada se ha hecho hoy en cereales; hace

tiempo que esto no habia sucedido. Se atribuye esta paralizacion al buen tiempo y un po

co á los arr¡bos.-M'uchos buques con cargo de cebada se han dirigido desde Constantino

pla á Argel. anunciando las correspondencias de este punto la llegada de algunos de ellos.

-El tiempo en esta es magnífico; la cosecha presenta muy buena apariencia.
PÉZE'US 28 DE Jel\Io.-IJos vinos siguen solicitados á 350 fr. los 700 litros, por primeras

clases subidas en color.-200 á 225 fr. por clases secundarias y medio color.s--En Nirnes y

en todo el Gard, 105 vinos de clase ordinarios están en grande alza; cuanto antes tendrán

alz« tambicn los vinos generosos.
>

ARGEL 20 DE ruxro.e--La siega se adelanta lo mismo que la trilla; la semana próxima se

preseutatán algunas muestras en el mercado. Como vendedores y compradores se encuen

tran en cspcctativa, nada se ha hecho á precios sostenidos con los colonos. Así pues, J05

precios no se fijarán hasta que los granos estén dispuestos para la venta.
"

E,tracto del Lloyel del 23 de jllniul• ': ". :

,
b� Grnvcsendc--D!a 24 de junio. Matilde, c. :Milis, pa ra Trinidad. I ¡

• ••

•

De F.dmouth.-Dia 2� de junio. Yeracruz ,
c. Noel, para Hull. " ti. I�.

I

A Falmouth.-Dia 2� de junio. Vizcaya, c. Urquiolade la Habana. .

.

De C:mJilT.-Dia 23 de junio. Eos, "\Velch. para Barcelona.
A Géncva.c-Dia 18 de junio. Juanito, c. Monas, de la Habana.

Iilem del2G de junio;
A las aguas de Phymoulh.-Dia 23 de junio. Amada c. Goyena, de la Ha bana para Amberet.

A Falmouth.-Dia 2iS de junio. Cárrnén, c. Goycochea, de la Habana.

De CanWr.-Dia 23 de junio. l\1irage, c. lUaycook, para Barcelona.-Elisa Ann, c. White, pa
ra id.

A Terneuse.-Dia 23 de junio. Legal, c. Goyoaga, de la Habana.
I ; •

A Londrcs.-Dia 2i> de junio. Aníta, c. Zaganaga, de Puerto Rico.
'

I,

.

•• Iüem del 27 de junio. .'
..

A Gravesend.i--D¡a 24 de junio; Aníta, c. Zuganaya, de Puerto Rico.-27. A.ntonio Leopoldo,
c. Lnurrnnn , de id.

'

De Swansea.-Dia 2G de junio. Pepita, c. Rodrlguez, para Baecelona.e-Desünp, ,G. A lony, pa-
ra Almería.

.,

A Liyerp.ool.-Dia 2G de junio. Don Juan, c. Olano, de la Habana... '

De �cn"'dL-Dia1n dcjunio. Ana l\hria. c. Ansoátegui, para Bilbao. ,1
•

" VJ!1!lres.-Di \ 26 de junio. Senudin, r. Irene, de la H\b::lIH. ,'.

I �., ,

, I

I
I

I
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EMlIARC_\CIOSES LLEGADAS AL PCRR1'O "AST.\. RL l'\(EDlODLL

Mercantes espaiiolas. .

De Benicarló en 3 d. laud S3n Antonio, de 10 e, p. Francisco <":aslellú, con 3JO illrol.lUS al-garrobas. 300 _de ('artO!l y 4() cal.lices salvado, Ú D. Rafael Gili.
_ "De Valencia, MurvIedl'o y Yillanueva en .l d. laud Santo Cristo, de :31 t., p. Antonio Rlva::.,con 40 pipas vino á D. llenito Ferrer, y 12 id. á D. Pab!o Soler.De Cultera en 3 d. laud Desamparados, de 20 i., p. Agustln Alabau, con 300 arrobas lo·mates.

- .

t;
De Valencia en 4 d. laud San Antonio, de 22 t., p. Antonio Llorca, con 1;)3 cahices trigo aD. Joaquín :Martí y Codular.

-De Alicante en [) d. laud Jóven Antonio, de 19 t., p. Francisco Jullá, con :;00 fanegas trigo y(, pipas vino á D. José Rivera.
De Mahón y Alcudia en 14 horas del último punto, vapor Mahonés, <le 107

_
t., c. D. PedroCarreras, con calzado, tejidos y marisco, la correspondencia y 2'í pasajeros. Consignado á los se-ñores Plandolit, hermanos.

.De Argel en 6 d., la ud S. Pedro, de 30 t., p. Juan Llambrt, con 280 carneros y 1 sacos Intes-tinos á D. José Ballet.
Idern toscanas.De Cívltavecchia en 12 d., polacra-goleta Lcopoldo 11, de 168 t .• c. Francisco Carleus , con2"00 qq. carbón, 200 de tierra porcelana y 1í00 duelas [t Jos señores Gusi, hermanos.De Liorna, San Stephano, Torre San Roceo y Tolon en tG d., goleta Porsenna, de 116 1., c.Giuseppe Olivieri, con 196:'> qq. carbón, al capitan.

Desparluuias el 26.
Vapor español Mallorquin, c. D. Antonio Balaguer, para Palma, con la correspondencia.Balandra Estrella, c. D. Miguel Sancho, para Ciudadela, con jabon y lastre.-Místico Cármen,c. D. Pedro Truch, para Sevilla. con aguardiente, papel y otros efectos.-Laud Angel de laGuarda, p. Nicolás Hoca, para Vinaroz, en lastre.-Id. Merced, p. Vicente Obiol, para id., contablas y lideos.-Id. San José, p. José Monfort, para Valencia, en lastre.-Id. Castillo, p. Tomás Agost, para'Valencia, en id.-Id. Luna, p. Ramon Guasch, para Benicarló , con pipas Yadas.-IJ. San Agustín, p. Juan Bautista Sorolla , para Gandía, en lastre.-Id. Jóven Juanito , p.Antonio Pallisa, para Alicante, en id.-Vmd Casilda, p. Jaime Fornés, para Alicante, con 80bultos géneros del pais.-Id. San Scbastian, p. Manuel Carbonell, para Castellon, en lastre.s-Id. San José, p. Rafael Llompart, para Palma, con sardina y 40 bultos géneros.-Id. Carmen, p.José Gomez, para Torrevieja , en lastre.i--Id. Trinidad, p. :l\Ianuel Martin de los Ríos, para Ayamonte, en id.-Goleta Amparo, c. D. Miguel Masot, para Liorna, con azúcar.-Ademas 14 buques para la costa de este Principado, con erectos y lastre.

Despachadas el día 28.Bergantín español San Francisco, c. don Felipe Fasiá, para Pontevedra, en Iastre.e-Mtsticogoleta Muheta, c. don José Gomez, para Cartagena, con géneros del pais.-Laud Mendigo, palI'o,?- Victoriano �iñol, p_ara Vinaro,z, en Iastrc.c--Ld. Ang,eles, p. Tomás Torrent, para Cullera,en td.-Id. Marta, p. VIcente Duran, para Castellon, en Id.-Id. Desamparados, p. Manuel Bertran , para Valencia, en id.-Id. Gracina, p. Manuel Aviiió, para id. en id.-Id. Numa, p. Simonl\Iayquez, para id. en id.-Id. Flora, p. Pascual Berenguer, para id. en id.-Id. SaT� Antonio,p. Juan Riera, para �guilas, en id.-IJ. Angel el_e la Guarda, p. José Sorolla, para Yinaroz , enld.-Lauu San Agustín, p. Juan J.. luch, para Ahcante. con algodon.-llergantin Restaurador,c. don Yiceutc Fernand ez , para Santander, en lastre.e-Polacrn-goleta toscana San Luis c. donDomingo Testa, para Liorna, con vino y aguardiente de caña.-Ademas 12 buuues para'la costade este Principada, con efectos y lastre. •

r-

I\Totici@.s nacionales.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAT. ORDEN.He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunicacion de V. E. de '7 del actual, pidiendose adicionase el art. 26 de los estatutos del Banco de España con el párrafo que por -Real órdende 17 de junio de 181>a se aprobó, y que marcaba las formalidades que debian preceder para laseparacion de los Subgobernadores de dicho establecimiento, y el cual por omision ha dejado deincluirse en la redaccion dada á dicho artículo al presentarse reformados los antiguos estatutosy reglamentos del Banco de San Fernando para que rigieran y fuesen oprobados para el nuevode España.

En su vista, teniendo presente S. 1\'1. que dicho párrafo fué adicionado ú propuesta de la Junta general de accionistas, y prévio dictámen del Tribunal supremo Contcncioso-:ldministrativo.se ha servido resolver, de acuerdo con el parecer del Consejo de ::\Iinistros, que el citado art. 26de los estatutos del Bnneo de España se redacte en Ja forma sig,uiente:Arl. 26. Los Subgobernadores serán nombrados por S. M. a propuesta en terna del Consejode gopicmO, con lo� \ÍluIQ$ de prímero '1 segundo, Y pOI: su órden sustituirán al Gobernado e
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ruando este no concurra ú los actos en que deba ejercer sus atribuciones. El Gobemador seiialeeá

J¡h que haya de dcscmpcíinr ordinariamente cada uno de los Subgobernadores, distribuyendo

entre ellos el servido que tenga por conveniente
reservarse.

Para separar de sus destinos ú los Subgobernadores, se formará en el Ministerio de Ha

rienda el oportuno espedicnte ínstructtvo , en que se oirá necesariamente al Consejo de gobierno

del Banco y al Tribunal ó cuerpo consultivo que tenga las atribuciones relativas a l mismo Ban

co, concedidas por la ley de !j de mayo de 1849 al suprimido Consejo Real.

De Real orden lo digo ú V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde [\

V. E. muchos años. Mudrid 20 de mayo de 18i)6.-Santa Cruz.-Sr. Gobernador del Banco de

España.
(Gacela núm.1,2i57)

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consldcracion cuanto me ha espuesto mi Ministro de Gracia y Justicia sobre la

necesidad de introducir algunas reformas en la publicaciou de la Coieccion Ieqislatica de España

para dar [t esta parte del servicio toda la importancia que su naturaleza exige, conforme con el

parecer de mi Consejo de Ministros, rengo en decretar lo siguiente:
AJlículo 1.° Cada uno de 103 :Ministerios pasará al de Gracia y Justicia, inmediatamente

después de su cspedicion , copia por duplicado de todas las leyes, reglamentos, instrucciones,

decretos y Reales órdenes de interés general, provincial ó. municipal correspondientes á sus ra

mos respectivos, haciéndolo rlesdc luego de las cspcdidas desde 1.0 de enero del corriente año

h.ista la Ierha de este decreto que no se hayan publicado en la Gaceta oficial.

Lo mismo observarán con sus circulares cada una de las Autoridades y cuerpos centrales fJ

cuitados para espedirlas , y tambien el Tribunal Supremo de Justicia y el Contencioso-adminis

trativo con las decisiones y sentencias motivadas sobre asuntos de su competencia.

AtI.2.0 Cuando en alguno de los I\Iinisterios ó cuerpos centrales no se hubiese espedido en

lodo un mes disposicion alguna de las que comprende el artículo anterior, se pasará al de Gra

da y Justicia, el dia 1.0 del siguiente, una nota que así lo esprese para quesirvade comprobante

en el negociado que tiene á su cargo la publicacion de la Coleccion Ieqisküica.

Arlo 3.° Los Oficiales encargados en cada una de las Secretarías del Despacho yen las de

pendencias centrales de la rcmtsíon de las notas y copias de que tratan 105 artículos anteriores,

�erún responsables de toda demora Ú omisíon en que incurran, á cuyo efecto se dará parte á sus

re.;pectiyos Jefes tan luego como se note la falta.

Arlo 4.° En el Ministerio de Gracia y Justicia se llevará un registro de todos 105 documentos

que deban insertarse en la Coleccion legislativa, ordenándolos y numerandolos si fuere posible

pOI' fecfhl�s., I li 1 "
r

t
.

t 11\1" d G
' J ti

Se o taran os uiros que se ( esuncn a es e regis ro, y por e 1I115tro e racia y us icia se

rubricarán los Iúlios primero y último de cada uno de ellos, y todos los intermedios por el Sub

secretario del mismo Ministerio; adoptándose adema s las formalidades que se estimen oportu

nas para asegurar la integridad y autenticidad de los documentos cspresados.

Art. 5.° De todos los que se reunan en cada mes, se pasará á la imprenta un ejemplar auto

rizado con el sello del dicho )Jinisterio.

Art. 6.° En cada uno de estos documentos se pondrá, por el negociado que entiende en la.

publicacion, el epígrafe y numeracion que corresponda, reuiitléndolos ú la imprenta sin demora

para que se proceda ú su imprcsion desde luego con sujccion ú las siguientes prevenciones:

1. a Se colocarán los documentos en la Coleccion por el úrdcn quc indique su número respec

I ívo, espresándose este.
2.� En la márgcn superior de las páginas de la izquierda se indicará el trimestre á que los

números contenidos en las mismas pertencz can, y en igual sitio de las de la derecha, el aiio,

3.a Al principio de cada uno de estos números se esprcsarú el día y mes de su fecha, el de su

publicar ion Y el epígrafe que corresponda.
4.a La Cotecrvm. legi�!a!iv:t de E�}Jaiia se imprimirá y repartirá por números ó entregas men

suales.
o.a Los de cada trimestre se reunirán en uno 6 mas tomos, iguales en tamaño ú 105 publlca

dos hasta el dia.
Ar!. 7.° Cada uno de Jos tomos llevará dos índices, el uno cronológico y el otro nlfubético.

En aquel se clasjficarún las disposiciones por Ministerios, dando el primer lugar ft las leyes, el

segundo á las disposiciones del Gobierno y el tercero ú las circulares de las Autorídade» y cuer

pos centrales.

Después de 103 Índices se colocarán, por separado y por orden de fechas, las decisiones y S<Wl

tenrias del Tribunal Supremo de Justicia y las del Conteneioso-administratiYo.

A rt. 8.° En el mes siguiente á la terrniuacio n de cada tomo, se reunirán los documentos aun

no comunicados que le correspondan, si algunos hubiere, y se incluirán en él por suplemento.

Arl. 9.° Se procederá desde luego á la refuudicion de los índices cronológicos y alfnbéticos

lit' lo:, tomo .. correspondientes á 10i! diez altos que lleva de pubf icncion la Coleccion leqislt:»

tica, y reduciéndolo:, á uno solo, se imprimirán por separado para que formen con 105 sucesivcs

en Sil clase una séric de tomos distintos de los que la Coleccioú abraza.

De diez en diez años se practi\(\l'ú la misma opcrucion con los Indiccs de los tomos que se pu

bliqucn en dichos período;"
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Áll. 10. 1.'1 ünprcnt.; I"rlllilil'[. :d nc�otiadt) .·C�Jle(·tirl) dellUinistcrio de Grncia y J115tieia .10;ejemplares que el Húhicrno ¡m'flje: de lo; números de la f'")!e,'civrl Impresos en los primeroS 11\1111-ce dias de cada mes p:Ir:l su ini'nc:lialn d istr lbucinn.

,Ar!. 11. L:I fecha de In publlcaoío» de las leves 1'11 I� GUl','!!1 es 1:1 únira (fue debe ¡1�IlCI'.,e
preseutt; uarn la :qllil'neion de las mismas y pirn sus I'Íta� oflciale s.

, ..
I A TI' ..12.

' L� (,{)le�ciotl 1�!Ji�/�Ltiv�l de Brpai'ia se rl�\!laril pr"IJietl,ltl del E.,líltlo ,'ofil'jal y unics
auténtíca, y se prohibe la pubticacion de otra cualquiern. "

.Art. 13. i'íiugull periódico podr:l conservar ni turnar (:1 carácter nl In denominlt('ioll de oüclal.
esccnto la tlureta, fu:' Botetlnes de los �J¡nist(lrio."y lo'; de 105 Gobierllos tle j¡roúntin.Dado en Palad.l', �{':; ¡¡",julliü de mil ochoc icuto , rlnonentn v SCi5.=EstÚ rubrirudv de la
'RealmUl1o.==J-:¡ �fil1istl'ü de Or.rr-in y Justlci:r, ,'fose Ari'l� Uría.

•

(f;:H:t'Ía núm. 12ts2.)

ln�rSTERTO DE HACIENDA.
RHAJ, DECRETO.

Vengo en admitir .. l D. lsidr» )Vall, J�f� de I.a seccion de 1Iadclld:t'de la suprim ida l)jlcrdúll
�enE'l'al de Uilr:lI11.11' • agregatla hoy .:lllUll1l�tel'lo de :HJul�1 ramo en virtud de lo dispuesto en miRe;}1 decreto de ti dct vorrícutc, la d imision que ha Í1¡!l'ho ele! csprcsado e:1rgl) , declurándule ee
sante con cl haber que por clasiflcncton le corresponda ; y en di- poner al .propiu tiempo quedesuprhnida tlidl:! pl:lZ:.I, que se Íl::11l dotada ron �O)OOO 1':5. anualos.

Hallo en Palnuio .t dj¡:z de [unía de mil o¡:hJ"iellll s r inru cn tt y .,eL.;. '= El l\1i:lÍstl'o de H:;-
1';('111"1: FI':tll('j.;CO Sallt,l Cruz. (Gaccta núm. 12�m.)

.MI�rSTERIO DE FOJIENTO.
f Instruccion públi('(/. -l\'egociarlu 2. o
Ilmo. S r. : He dado eucut.i [¡ la Rcina (Q. D. G.) de una inst .nri a. elevada pOI' varíes Regente.; de segunda clase . en sulicitu-I de que se doclareu subsistentes lo" derechos que tenían aduuir idos (liando por ('!'¡,egl:IlI1(':lto de 13:;2 se suprimió esta clase de profesores ; y considerandoS. )L que las retormus hechas ('.11 la organiznriou de la instruccion públ ir a no deben lastima:jo;; intereses rreudos a In sombra de la Icgislacion anterior, -sc ha servido resolver, de acuerdocon lo consultado por el Rl'al Consejo de Instruccion pública, que 103 Regentes de segunda claseestán autortzndo .., para enseñar en colegios privados y para hacer oposlclon álas cátedras de establectmiento» públiros , paracuyo dcscmpeiio no se exigin mayor grado acadérhíco cuando losreferidos profesores adquirieron sus títulos.
De Real órden lo di!!;o ú V. T. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde

á

V. [.muchos años. :\1adrid 21 de 1111 yo de tS:>r3.=,Lnxit!l.=Sr. Director general de Instrucción pública.
, (Gaceta núm. 1258.)

, í:{t�!:�O a1!c Ñf.:�(�¡¡'R:¡i d��1i íi·��.i� �." de jl1ud() ilQ H 856.
PARTE NO OFICIAL.-

Madrid 27 de junio.tu Administracion del Cúneo contrai anuncia hoy que desde el j. o de julio próximo saldrán los correos de esta corte ú las doce de Ia nuchc�-q!le en su consecuencia los periódicosdirigidos se admitirán cn In Administracion central para-su dircccion á provincias hasta lasdiez y media de la noche;-quc los que se presenten sin dirigir deberán hacerlo de cincoá ocho de la larde, con el objeto ele (lue las oficinas puedan ejecutar los trabajos de su direccion t-e-quc las obras impresas por entregas para ccrti Ocar se recihirán de diez ú doce deIrÁ maüa.na y para franquearse de c.irico á ocho de la larde. satisfaciendo el importe en sellos:-que la; (<<rlae.; de lo; hnzones del interior se reeogerún á las rlicz'de la mañana, á las tr<:'>de la tarde y ú las diez tIe la nocl!c;-que los buwnes dc la Cenlral quedarán cerrados alpúblico ú las once en 'pnnto de la misma;-quc los cCl'liIlcados particulares se admitirán dediez á dOl:e de la mañana y de seis á diez pOI� la noche, y los de efeclos públicú3 de ocho ádl�z de la mism<t;-y que el apartado estará ahicrío al público desde la hora en que se ve-nüca actualmente hilsta IriS dieí: de la noche. \C. A.)
,----�-ua..�Q .......------__
.

I I'00r.:J·'Ii'(1 c{.r�.:srr'!Tu VE\¡TDS'", 1,n, 10 ',Yl�f l.... .. l' .r, •

T'nESrDE:-iCH DEL SEÑOr. ¡r-i'FA:'ITE.• Estl'aclo de la ses ion celebrada. el día 2(1 de junio de 1856.Se abrili á 1" un;} y lIlellia. y leida el arta de la ant�ri()r. (Jued6 aprobada. •

El señol' LUXAX, nlilli·;lro de fomento: Encargado interinamentc' del ministerio de la Gouernaeion por ... alida de mi compal'í(lro y amigo el seiíor 'E ...cosura it Valladolid. tengo la sntisfardon de ase�ural';"\ la:.; Ciírtes (fUI' ia tranquilidad púi,lir-a que !lahia sido tllruntla en Yalladolid.Palencia y Rio':;('í'o !la ."ido rl'!'t!.lhlpcida compll'tan;ente. 'frl'S dr. loi' !l1('endinl io..:, ('omo )'a sallenia� Corles, han :3ufl'ido l\I l'l)ndi�nQ (\l"ligo (')1 Ya!lndolill. En "PalC'!lr;ltl:� ha l'e::!ablef.'ido la Iran-



5391quilidad , y hay la circunstanr¡a dc que' un hombre ya!ienté. y decidido al frrnle ilc. algunos 113-riuna les defclHli¡'J I�" f[IIJrkas del cnna
í

y tuvo la satisfacvion de salvar grandes lntel'('se.� quehubieran sido entregados ,3 las llama:•. El gobierno ha mandado que se haga una propuestatic C'ÍOS dignos y v.rlientcs na.fonalcs para rocouipcnsar!« .s ('omo merecen, porque este hecho eiómu y 'alto y merece gran recompensa ese proceder de íos soldados de la p�t.ril]. En Rioseco la callila habia rcuucído y el Ayuntmnientu h:lbia logrado recoger gruesas cantidades que habían sidorobadas en algunas fúbric,s .•

El gobierno ha adoptado las medidas necesarias, no solo para estas provincias, sino para lasde toda tu monarquia. La conílanza del Capitán general de Cust illn la Vieja es tal, que hahieudo pedido una bntcuu rodada ha oficiado que ya no la ucccslta , .� el gobierno ha mnuda.ro ¡pUrar esa fuerza. Cuantas noticias tenga el gobierno O(r3.S tantas puhlirarú. pues la \ cnlad debesiempre decirse para evitar que se abulten lo s hechos. "

Se dié cuenta de la siguiente proposiclon :
«Pedirnos ú la ... CÚI'Ics se sirvan cscitar al gobierno de S. 1\1. á que presebte un proyecto deley para indemnizar 105 estragos hechos en Valladolid por los perturbadores del úrden público.haciendo estcusiva esta le.y ú los demás pueblos de la Península en donde tuviesen ó haya tenidolugar sucesos de la misma naturaleza.
Muchada.c-Sanchcz de! Ar,·o.-Blnnco del Yalll!.-C:m·ü1s.-L')j)ez Grado.-;)crtem:¡ti.-l\·�•

rez Zamora.i--Itlendcz Yigo.»El señor LOPEZ GRADO: Sciiores. me levanto bastante afectado, romo estarán regularmente lodo», 105 dípútndos y aun ta.nbien todos los españoles honrados, porque no pueden menos demirar con haría reprobucion los sucesos lamentables que han tenido lugar en varios puntos d eIa monarquía: pero 1.1:' 1I0'rici:l" que ha' comnní-ndo el se iicr ministro de Fomento han disminuido en parte mi pena y aun la de todos los señores diputados.Antes de apoyar la propusicion que hemos tenido el honor de presentar, debo hacer una der laraciou impo: tanteo Los diguisimos representantes de Castilla con quienes hemos coutcrcuctad«para presentar esta proposicion. por imparcialidad, dcsiuterés y abnegariou no han querido ílrmarla , para que ni rcmótamentc se creyer» que podía haber en ellos ninguna clase de parclattdad. Hago esta declara cion en honra de tan dignus co.npaiiero s, quienes manifestando siemprel'I amor mas profundo a :,u-. representados, y cclcbrnndo altamente esta proposicion Ú la quedaban todo 'In apoyo. el m;ri' le ¡) 'Y sincero, »irva esta sntisfucciou para aquellos distinguidos di-putados. .

Esta proposiciuu , scñorc«, e.� ¡J� :1púyo de:�¡dido y franco al gobierno de�. M., y quere: 05rodearle de todo el prestigto y toda la fuerza que en ��t03 momentos necesita, pre .ligio que retluira tambicn [l las Cortes, que en momentos nítico3 y [¡ la vista de e;p�Ltúculos tan degradantes se deben unir) :ie unen siempre al lado del gobierno. ¿Qné causa promueve estos suce sos '?¿ Quíéungita, quien impulsa al pueblo pnrn los acontecimientos que se están repitiendo en DHcctona , Zaragoza �. otros puntos ? ¿ Cuá! es el móvi! de 103 sucesos que han tenido lugar euCastilla?
Para eonorcrlo es preciso evaminar la conducta de nuestros o dvcrsarlos, de 103 enemigos dela situación de julio, y formal' lit historia de todos los medios que han empleado para combatirlahasta junio de 1S:>G. ¿ Es una causa políri-a ? ¿Es tina causa social? ¿ E:; una cau-a de partido?Estas preguntas se han her.ho por digntslmos diputados , sin que se haya contestado á euas.Quehay una causa nadie puede negarle, y que la causa es conocida, tumporo ; pero lo; hechos. ¿. rCvcl:lI1'dónde e,;tá el origen? ¿ PW.lebali la mllno owltJ. qne agita e, os moümienlo;;? Esto t'�, loque ue.belllo�; areliguar, porqúc de ('.:<1 manera llodemo3 corta\' el m:ll de raíz y el mal tel-minal'J. -

Nadie está ma3 inlcrc.:;atlo qne el gobierno y la.:; C61'les cn sostencr la sitnacion actual. .Ll
•

(,3u�a e5 romun, es de sodcdad, es de gobierno, es ti� órden, y sobre touo es de libertad. ASl esque apcnas-lia'y adversario.:;, porque si es:.u perturbaciones Lriunfnran ¿ dónde ¡('iamo!' ron 1lll\!SIras queja:, y rel'l'iminaeione- '? Uno:; á 11:; cár(c!c:i r otros �I la emigraríon, pero todos pl'!,q'guidos.
"

Pul' lo tnnt,), yo que veo en t::Jlia, la5 fra,�ciGac3 de IJ. CúmarJ un cspíritu decidido á :lpo�:ll' todas las cucs!ione," de ónlen, y reullirse al gobierno en momento; tomo los presentes, no 'cngo a:llaear [t nadie. Mi mision es mas alta, ¿ sabcis pOI' qné se instigan é impulsan esto.; desórdent.'!>?O:; lo diré franca y lealmentc.
�I plan d� nuestro3 enemigos es de prescntarnos ú los ojos de la Europ� como una nacion singol)Jcrno, ,ng!tada por malas pasiones, conmovida por profundas pCrllll'.ba.cIOl1es)' al::lrm.ad? pOi'la anarquJa Jll1potcnte dcl partido progresista para golJern:tr, para admInIstrar, para repnlllll' la,,;turbas y para Ú:ll' garantía a los eapitale,; qUf' refluycn en alta c5cala para proteger nucslr;:¡ lrJllu�trta y nuc:-,Ira grandeza n::1Ciollal. Esto aflige , c�to devora y COllsume !J. nueslro.5 incans:::ll)l�;,;enemigos, quieren alejar por todos los medios el poncnir brillante que de�cubren C.1d .la tOllllnuadon yen el' afianzamiento de la re\olurion de julio. Son lógicos porque son pC"lmL.;ta�, �onJ�.gieo� porque qu¡ercn ú toLio tran('c el po ICI; uada les importan l03 medio" y la ruina de su patria. Sil mú'iln3 es, ó no�;otro� ó el Diluriu.
¿,Sabeis ('ómo y porque se prOlllUcycn esto:; desórdenes? 0'" lo diré. El sistema de nucsITo"(,Jl(,migos e:, present::lrno� ú los ojos de Europa. como una nacion sin gobierno. corno una JlanOIl,and¡'¡¡jr::l y ,el' s'j a�í pueden oblener una intenencion estrangera. nesde el aiío 1)4 H�Il�O apo�·antlo al gobierno! y las CÚl'tei' habrún ús(o que en ('ut'stiones de principio:;; \'gy tan all:1 como..-1, prilll'�rQ; perv el! eue�tionc:, de Ón.lrn, 'h' gfJ\licl'llo. de administn�('i(l!l y de rt'pr ¡mir lo:; e:it:e-

1,
','

,
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sos y escúndulos, no debe haber diferencia de opiniones. Tudus deben prcsttn' su apoyo al go-

bierno.
.

Sciiores, para atacar la situación actual se han aprovechado todos los elemento;:;, se h�lI1,bll�

cado todos los pretestos y se ha echado mano de touas las causas. Se ha ill\l)cadu el S,entillllClIl,O

rcll;:_ioso. Se nos ha presentado como ateos áIos ojos del pa is; se ha dicho que qucnumos de::.-

truir la rnligion catúlicu.
.

L:1 prensa misma 110 ha he�ho o�ra cosa que recoger con avidez' cuantos cargos_se �1�1l I_>O(J¡
do emplear para combatir la sítuacton; pero por fortuna no se ha podido como el ano !.,� J1\tJ odu

cir la discordia cn el partido progresista. ¿Quién no conoce las armas con que �oda� la �.c e.;t¡�
combatiendo la union de dos ilustres generales'! Se aprovechan todos los iucd ios lln�gll1ab.l�s

para presentarlos divididos cuando son el apoyo de la suuacíou; pero yo tengo uua conüanzn 111-

mit.rda en los sentimientos, patriotismo y glorias militares, de esos dos gencrales, y estoy segu-

ro de que no cedcrún ante las exigencias y medios que se han empleado. ,

Continuamente se está haciendo cargos al partido progresista porque no repnlll.e I.os, desór

dencs, porque 110 es gobierno, porque es impotente, porque no sabe desarrollar el prlllCJ�IO de su

autoridad' con la mayor mínuciosidad se enumeran los albofJto,,1Y motines que ha habido, ha

ciéndolo,; '!:\uuir á 102 Ó 10'�; pero hay que tener presente que si un nacional se levanta y coge su

fu.,il para limpiarlo, al
momento se dice que es un pronunciamiento. Tal es el mterés y el!em�

J-leo" 011 hacer ver lo que no existe.

Siento señores que estas rcñexioncs me lleven á dcr ir algo de la conducta de n�leslros ad

vcr�arios 'no solo de los vencidos en el alto !H, sino de los que mandaron antes. El ststema ex�

gCI:lflo y�orrolllpido del gobierno del año D-l ha sido l,a semilla de. inmoral idad que �a produci

do males sin cuento. ¿Quién no recuerda cómo se hacia.i las elecciones? ¿QLuén olvida como se

nacian las leyes?
,

Aquella situacion no representaba ningun principio; no tenia. c� su apoyo la nacion, y {�es�

pues de vencida ha llevado en su desgracia los rencores y rescutímíentos que aJ¡�ra pone en Jue

go para derribar la situacion. Cuando ayer estábamos aquí .owpándonos tranquilamente dc_la

cuestion del día nos preguntó una voz poco prudente; y lo Siento, porque soy arrugo de su seuo

ría hace muchos años ...

El señor IlRESIDENTE: Sírvase su sefiorí a concretarse á apoyar la proposicion.

El señor LOPEZ GRADO: Decía que una voz poco prudente habla querido arrojar ayer una

reprohacion sobre todos los actos del partido progresista.

El señor PRESIÚENTE: Eso no es de la proposicion.

El seíior LOPEZ GRADO: Todo concurre á apoyar mi proposicion y yo puedo decir todo lo

que crea conveniente con ese objeto; pero puesto que el señor Presidente cree que no debo con

tinuar en ese argumento no diré mas sobre él.

señores, si hubiéramos tenido una ley de órden público no tendríamos que proponer hoy las

medidas que proponemos. Presentada en su día hubiera evitado muchos escándalos y hubiera

destruido por su pié los trastornos que han tenido lugar, pero no hago cargo por esto al gobier

no porque ha l lcx ado tan adclahte su imparciuliuud y abnegacion en esas cuestiones que ha de

jado la iniciativa en las leyes importantes á la Cámara. Ya que no tenemos esa ley tan necesa

) ia, el gobierno está en el caso de castigar con todo rigor esos atentados que han contribuido á

manchar la gloria española. La lenidad en los castigos y la impunidad es la destrucción y la

muerte del partido progresista. Si á tiempo se hubieran reprimido cierta clase de escesos hoy no

lamentaríamos lo que lamentamos, no veríamos con dolor los e!cesos que hemos presenciado y

no habria hombres que quisieran agitar las turbas, porque tcmerlnn el castigo.

En la proposíctou que hemos tenido el honor de presentar se ha hecho una reforma para que

se discutiera, porque la mesa presentaba alguna diticultad para dar cuenta de ella.

Nosotros diríamos Que la iodemnizacion se hiciera por el Tesoro COIl cargo [¡ la Diputación de

Valladolid para que luego hiciese el reintegro la provincia imponiendo un tanto por ciento á la

contribuclon tcrritoriul. Tengo confianza de que el gobierno la aceptará con la modificacion que

hemos hecho, por cuyo medio llevarérnos el consuelo á las familias cuyas fortunas han desapa

recio, y cicatrizaremos tantas llagas como se han abierto.

Que la indemnizacion procede, nadie puede dudarlo. El comerciante, el tabricantc, todos los

hombres industriosos que están ocupados no solo de sus intereses, sino de lo; intereses públiros

¿cómo han de esperar que la sociedad tolere y esté impasible mientras que á la luz del d ia 105

malvados entran en su casa, asesinan á sus criados y dependientes y flan fuego !J. los edilicios?

¿:Xo seria mejor vivir en la Rusia ó en cualquier 011'0 país despótico? No creo que haya razon nin

guna para que no se Indemnice á los que han perdido sus fortunas en los momentos en que el

vundalismo ha he�}lo lo que ha querido. Procéduse á la indemnizacion, y así verán nncionales y

estrangeros que SI con una mano se castiga, con otra se protegen todos los interese". Asi dare

mos una snüsfuccion á la opinion pública; así calmará e-u ansiedad y esa agitacion constante

que hay en todos los ánimos, pues en todas parles se pregunta ¿qué se hace de Jos desgraciados

de Valladolid, Palencia y Rioseco? ¿ Se les indemniza 6 nó? Espero que las Córtes se servirán

aprobar esta propostcion.
El seiior LCXAN, ministro de Fomento: Comienzo por recono_cer el celo, patriotismo y buena

voluntad de los autores de la proposicion yen nombre del gobierno les doy las gracias mas

('umplidas, lo mismo que á las Curtes POI: el apoyo que le ofrecen.

El gobierno se ha ocupado del objeto á que se reüere la proposicion, pero las Cértescompran

derán que sí bien el gobierno e�tá conforme eon el priucipio de iudell111izacion por calamida{l{es
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debe concurr¡ r á hacer-

como las que no" ocupamos, el determinar la manera, el modo y quien debe concurr¡ r á hacerla es una cuestión muy difícil y que merece estudiarse detenidamente.Es un gobierno absoluto, en que el monarca lo es todo y el pueblo no tiene parlicipacion cnnada, se debe mirar la ,c_tlestion .h�.io di?tinto c�ncepto, que e� un pueblo como el de Españaque tiene derechos pOllt1COS y CIVIles, llene atribuciones propias, y encargo de sostener el órdenpúblico, pues para eso tiene la facultad de tener armas. Por esto es muy dificil resolver estacuestión de plano y rápidamente.
Repito que el gobierno adopta .el principio de_indemnizacion, pero ¿lo pagará el Estado, laprovincia, el pueblo donde ha tenido lugar el daiio? ¿Deberán tener parte en la indemnizacionlas autoridades �i no han hecho lo que estaba de su parte para evitar el mal? ¿Deberán contribuir con sus bienes aquellos que han perpetrado los males?No es de ahora, señores, el ocurrir estos sucesos. En el siglo pasado, en tiempo de Cárlos IIItuvo lugar elmotin de Esquilache, y un calesero estuvo tratando de poder á poder con el reyen la plazuela de Palacio. Motines semejantes han tenido lugar en Fra ucla , Inglaterra y otrasparles, y por lo mismo no se puede culpar solo [t nuestro pueblo de esta clase de desmanes. Hedicho, y repito, que el gobierno acepta de buena voluntad el pensamiento de la indemnizacion,porque 105 fabricantes no han tenido culpa de lo que ha sucedido, y el Estado tiene que repararJos males que no hu evitado; pero escitar al gobierno ú que presente un proyecto de ley con eseobjeto, ruego á los autores de la proposicion que tomen en cuenta lo que eso significa. Las CÓrtes, como el gobierno, tienen el derecho de iructatíva, ¿y qué dirtan sus señorías si el gobiernoescitase [1 las Córtes á presentar un proyecto de ley para la inderunizacio n? Téngase presenteque si bien hay necesidad de remunerar á los que han sufrido pérdidas, no vayamos á sentar unprecedente que cscite las malas pasiones, y que lo que ha sido hoy efecto de un tumulto vengaá ser resultado de un cálculo. Y puesto que todos estamos conformes, yo me atrevería á rogar álos autores de la proposicion se sirvieran retirarla, en la inteligencia de que el gobierno aceptael princípio de la indemnizacion.
Es tal el interés con que el gobierno ha mirado este asunto, que un individuo de su seno haido á esas provincias á Indagar el ortgen de eS03 sucesos, y coger, si es posible, el hilo de lamadeja, y estén seguras las Córtes de que sea quien quiera sufrirá el castigo que merece por elerírnen que ha cometido, que es mas horrible que el de los malvados sicarios que lo han consumado.
El señor J�OPEZ GRADO: En vista de las csplicacíones dadas por el gobierno, en nombre demis compaiieros, retiro la proposicíon.Se leyó la siguiente proposiciou :

«Se invita al gobierno á que acuerde una indemnizacion á los que han sufrido {¡ consecuencia de las catástrofes de Castilla la Vieja, haciendo que concurran el Estado, la provincia, elpueblo y los demas fabricantes que nada han padecido, y presentando después un ley generalpara los casos análogos que quedan ocurrir.-Orense.-Cárrias.-Figuerola.- Figueras.-Hernandcz de la Rua,-Rivero.-La Madrid.»
El señor ORENSE : Fundados en lo que se practica en otros paises en C[lSOS semejantes, hemos presentado esa proposicion, y esperamos que el gobierno la aprobará. Como las circunstancias que acompaiian á crímenes de la clase del que nos ocupa pueden ser tan diferentes, por esono adoptamos ninguno de los sistemas que se siguen en otros paises, y proponemos un sistemamisto, cual es que la uacion pague una parte, la provincia otra, y otras respectivamente el pueblo y los de industrias análogas.
Como se ha de hacer esta división para la indemnizncion, no puede estar en la ley, porquebay que atenerse á las circunstancias, y podria haber un pueblo tan pequeño que si se le obliuase á pagar la décima parte de los perjuicios ocasionados, quedase arruinado completamente. Pore50 hay que dar mucha latitud en la ley y proponemos que los fabricantes paguen una parte paraque no venga á hacerse una cspcculacion, pues podría figurarse un -alboroto para quemar unafabrica y salir ganando el amo de ella y los que tuvieren otras de la misma clase.Creo que el gobierno no tendrá inconveniente en apoyar la proposicion, porque no hay tiempo para hacer una ley. porque el gobierno estudiará con detencion Ir) que puede hacerse cuandose forme la ley, y porque lo que aquí se le da es un voto de confianza. Que es necesaria la indemnizacion nadre lo duda, pues el móvil principal de e30S SU(;CsOS ha sido aterrar á los estrangerus paraque ne empleen aquí sus capitales.Téngnse presente que Castilla se ocupa poco de po-� ntica, y tanto es asi, que en Yalladolid no hay mas que un periódico y no habla de política; enPalencia no hay periódico, yen Burgos no hay mas que uno pequeño. De consiguiente lo que hasucedido en Castilla no hay que atribuirlo á las ideas modernas. Suplico al gobierno se sirva nooponerse á la proposicion.
El señor LUXAN. ministro de Fomento: Si la proposicion condujera al fin que el señor Orense se propone, el gobierno la aceptarla muy gustoso, pero no conduce á nada. Su señoría es demasiado ilustrado para conocer que el gobierno no puede hacer sino aquello á que está autorizado por una ley; ¿qué consegulrían las Córtes con aprobar la propostcion? Nada, porque como noe" una leY.llo puede ir á la sanciono El gobierno no puede disponer de fondos, y de consiguienteno puede indemnizar á los que hall sufrido en esa catástrofe sin estar autorizado 1I0r una ley.Los deseos del Sr. Orense SOn los mismos que los del gobierno, que se indemnice á los que hansufrirlo perdidas y con la prnposicion; como su señoría conoce no pu ed e hacer esto. Si estas indicecloues son de algun peso. ruego al señor Orense que retire la pro p osicion y espere á que sepresente un proyecto de ley por el cual tenga lugar la. Indemnízaclon que todos deseamos.



¡U!H
'

"E! seíiJI' ORE�SE: Hemos prc�('ntilut) la proposlclun porque M liar tiempo p'll":1 110("(\1 una

11')" y tunto !}l!�II(J¡; si se ha dr tal(l¡�1' tanto comn CIl otro jlto)'Cl't(! de. c':>l:l natura leza
de uue me

11:¡lJla el SCII()r Furucrn s, pero el} vtstn de lo u�;':l() por el seiior minir.tro , l'ctil:o la prOpcSJCHlIl.

El señor FlGUmL�S: Hell1ssyl't�E.en,tad(J la jll'ü¡lOf.iri(Ul porque la (�;;pCricllci� J_lOS '110 M,5Co,
¡-,,¡do que 111) Il'I)' que ¡¡:'Ir el} Ias nnpresroncx del momento. En Calnllliia <lesgr:.i.el_nd:lIl1�llte !:\p

ced io en el aiio :H lo mismo que ha sucerlk!o a hora en Cnst il la . Se formaron Jos (',::peIJI(�I¡(CS I�l'

inde.nniza-Ion pl);\ di:'\posidoll de lu .Juuta superior d� Ült"tllIíill. úni 'o poder l;n�(IIH·r:.S ('()1I:;1,�
tu ido y ItJ:\!;1 .1110r:11I0 se han obtenido resultados, siendo di' advct tir «uc 110 se ped ia <lile p,:

�a:�,e ,'a nar-iou, "ino ¡'Hl cuatro prnvituins de Cnta luii a , para lo !'lIal I'cdnct,:1ll:0R 1111 PIOj't:dO.Ol·

le y lo,; seiíorr., )Ia,h:r, Figllero!il y yo. Espero que el seiicr illini,:¡trn de '[{OHl!':llto cnoul'gadu 111-

t'�1 íu.uncnte IlIIl ,!rl miuisterio de la {;(jI)(�rnl\l'io:l� prCt,cn!ul'.1 el Im-.) ccto de ley (011 1:1 hrc

,edad que �1:C::5() requiere.
.Ouedú ret irada esta propos iciou. ,.

1�1 Congreso qU00u enterado de dos Reales dCI'fcto,;. autorlzaudo el p r+mero n l mlnísu o Ut' la

Gobcrnavion para posar [¡ Cantltla en represcntaclon del gohicrll('. y el 5ég un Jo ene .rgnndo al

ministro de Fumct.t ) el mil1i�tel'il) de la Gobernneicn.
'

.

�

OllDE� DEL DI.4..

Continun 1:1 dlsrusiun J(, la ley de teatros. 1,

Sil) di�tlhion ninzuna se aprobó el articulo 9,° y leido -r: 10, dijo

El seiiur CA:1.IPRODON: En este artículo se habla ele indemnizaciones; )' en alguno de lu",

otro . se concede al gobierno la facultad de suspender una funcion. Re.ionozco que el gobierno

ut'IJe ejercer IIn,1 interveuciou directa en el teatro, porque sino porlria convertirse en escuela de

iumurulidnl: pero yo pregunto á la comision : despucs de esrrita una obra, aprobada pOI' la cen

SlI;',I' V Jlllc.�I¡l CIH�';l'Cl\a) !;i la untoritlad impide ó suspende la representauion, ¿ se mdemuizn al

autor? Nosotros no tenernos mas medios de viril' que de nuestras obras, como el propietario (le'

5\1'; lirh'a�, y no neo que Ia propiedad Hterarin sea de peor condicí on que fas otras propiedade-,

:;\li prnguntu, ¡HlC3, se l'(:oa,'c.í
saber si el gobierno ha de in Icmnlz ar á aquel á quien pOI' el

uro dI' <u ,llIln;itlllt! Pl'l'illdiqll(�. .

El sello!' ALONSO: Hay uua ley de derecho cornun que previene la resolur ion de esto, y ade

ma-, ('1 aruru!o -1.0 de e,�t:l ley resuelve la cucstion en favor del pensuntcnto d e �,U señoría que

yo acepto. Si el gobierno , por motivos graves, suspende la representacion de un drama, de uua

ópera ó de una zarzuela, llO hay responsabüidad , pero si lo hace por antojo entonces sí.

Lo que se dispone en el art, 10 qne es el que se discute, es para cortar en lo sucesivo las ar

bitrariedudes cometítlas por las empresas en mur-has orasíones después de tener las obras ad

mitidas para la rcprcscntacion. Es necesario que los empresnrios sepan que una obra censurada

y admitida (Icue ser representada en aquel año cómico.

El señor C.\_�tPROlJO�: Comprendo que el gobierno pueda suspender UDl funcion siempre

que crea que a_�í conviene al orden público; pero lo que no comprenJo que pasada la obra por

la censura y representada y mandada suspender por el gobierno, no haya Indenmizncion. Este

alto ha tenido lugar un caso de esta clase y no ha habido íurlernn izacion , y siento que no esté

presente el �c;-¡l}l' ministro de 11 Gobernacion, por que se haría cargo de la justicta de mis ob

servnciones.
El señor PE:\A_ : An;es de u-ur d e la palabra voy á hacer una pl'cguntal pue3 no veo con

e1<!l'idad e,uJleR son las eondi2iones que prceeden á la admision de Ulll obn en el teatro. Mi

pregunta es 13 siguiente: la fl':Fe de «admitida un:l OJI'il uramilticíl,» ¿, quiere Jccir que com

praua una obra ur,m1Útiea por la empresa, rua¡¡do no cumpla esta (;OH las cl)ndiciones e5tipllla

uu:> con el autor, queda �ujeta Ú C;il responsabilidad, ú se quiere decir que la empresa t.Ic! tea

tro t(,lIdril obli�:l(:i(n de I'eprc,;cntal' tod:t obra d�'ami1tica que ya est� censurad:_¡ ?

El scñor'ÁLONSO {don Juan RWList:l): N() existe la difieultad que su �eiíoría pre�entJ. Se

presellta una obra al ernpresario y este la remite [: la censura y vuelve la obra al <lueiío ó al elll

plc:;¡Jrio, y ó bien es objeto de un contrato partieulal' Ó bicLl se sujeta 11 la3 con¡Jicione�. comu

Iles. A bOI'.1 no n05 oeup3mo, de C?to, sino de las obligaciones que na 'en despucs que se ha ad

mitido Ulla obra. J�a empresa l'1l el merO hecho de remitir la obril ú la censura, la J¡fl aumitido y

el artículo dispone que desde que se admitió-la obra por la empre;;a tiene la obligacioll de re

presentarla en aquel aíío cómico. Para que no suceda lo que ha sucedido mucha3 veces, que

desplH's de admilida una obra sea por fayor, por prhilegio ó por olYido, la obra no se ha repre

sentado y �r ha causado algun perjuicio á los autores. Si esto no slltisfuce ú los autores, lo

sicnl\) murho.

-

JUseíior PE�A: De"pnes de las esplicaciones del seilor Alonso me romenzo ma3 y mas de

J:¡ inutilid,ld de este artÍl'ulo y del que le sigue. Lo que en mi concepto nebe decirse es: toda

uumi;ó;ion de obra dramática por una empresa ha de ser un conLrúto escrito. Decir del modo ge

nérico que lo haee su seiíol'Ía : admitida un:l obra se pondrá en escena en el mismo año cómit:o,

es dejar aqul un:¡ yaguedad t:ll que viene á hacer inútil el artículo.

El sciior A LO:\'SO (don Juan llautista): El señor Pella no se ha hecho cargo del art. 16 que

habla del respeto que se dcoe ú los contratos palticulal'cs. Cuando haya contratos particul'al'e,;,

ello::; cOllstitu)cn la ley entre el autor y el empresario. AqUl se trata de obponcl' lo ('Ot)\ cnicnte

p.:na cuando no hay contrllto escrito: y segun este nrtínllo, la [)l'c3cnliltiou del drama v la 3t1-

mision por Ii}. t:JIlp1'C5a l'()ll\;titu�cn ell.'ontl'afo.

o
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El. �cií()1' G.\)IIXDE: Seiíurc:;, no crein que en los mo.ncuto r en que l!¡;ga IJll"ta nosotros el

humo de las rúbricas de Valladolid. tratásemos de teatros.

Señores, ni Tirso, ni Culdcron, ni 11olicre, ni Schil lcrcni Sl�akspeare han �e,('esitado de una
ley como e5L1. Si las obras son buenas ellas se representaran. Napoleon prohibió las obras de
S�hillel'. y sin embargo, ellas se represcntaron con aplauso de todos. Sabido es que hay muchos
que 110 saben escribir y necesitan andamios para subir. Si el señor Alonso busca esos andamios,
no he dicho nada,

El señor ALONSO: Yo no busco andamios: no combatimos los contratos particulares; pero
cuando no hay contratos respetamos y protegemos la propiedad.

:EI señol"CALVO ASENSIO: Con una palabra se pondrá en claro e ... te artí-ulo. Todo teatro
licl�c, un comité á que se sujeta la obra, y este comité es el que la ha de admitir, no la censura
!I:lhl¡('u. POI' lo demás, lo uue dice el señor G-aminde no es exacto. Hay obras de mérito admiti
das y que.merced Ú las intrigas teatrales no se han representado. El conocimiento práctico de
esto ha hecho portcr este artículo. Desde el momento que una empresa admite una obra, ad
quiere el cornnromiso de representarla.

El señor PEXA: ¿Cu1les son las obligaciones del autor? Aquí no están definidas, y en todo
contrnrtn h ry obligaciones rccrprocas.

Declarado el punto suflcicnterncnte disentido, y admitido pOI' el scíior A.lonso el pensamien-
to 111'1 señor Calvo Ascnsio, quedó Jorobado el arlo 10.

' ...

Se leyó el 11.
•

El señor SAN :\IIGUEL: Este artículo cstú en oposicion con el anterior, porque en aquel se
:-ujet:\ il una empresa {¡ representar en el año cómico la obra admitida, lo cual me parece una li
r.nua, y, aquí se exime al autor de la ohligacion que contrajo con la empresa. Desde el momento
�n que tina empresa tiene phligation de representar una obra, el autor no debe t�:Jel' derecho á
!;npJllil: su rcpresentaclon. Yo veo aquí una preíerencia marcada en íuvor del escritor con per-
juicio del actor.

.

-

r

Quisicr« además que todas las Innovaciones que se hícleruu en 1.:>. obra. Iueen de consentí-
miento mútuo del actor r del e)critor.·· ,

'

m señor MO�TE}IAR: Es preciso tener en cuenta que cuando el autor vende su obra el cm ...

prcsnrio es dnciío de ella; pero cuando csti sujeta [¡ un tanto par ciento el empresario no puede
noucrl» en escena sin pcniiiso del escritor. Creo que estas consi-tcrauioncs convencerán al senor
San Miguel.

El señor SAX :tHGLEL: En ese t�SO no se imponga á la empresa la obltgacion de represen-
tar la obra en el año cómico, ,

El señor MONTEMAH: Este artículo está íntimamente ligado con elI:?
,El señor AYEC!T�LA: Cuando se 11.1cC una leyes preciso mejorar lo ya establecido. La ley

d:! propiedad literaria está mucho mas csplícita que este articulo. :Hay que distinguir entre
ohrus dram : 'Icas y de otra especie, .L<15 dramáticas son lectura y al mismo tiempo representa
( 1:)11 : la ley de propiedad dice que nadie puede poner en cscc na la obra de un autor sin -u con
�l'11 imientc; pero ¿qué hace la comision con el art. 1�? Empeorar la ley de 18!j7, pues dice que
pi'l.lerá la mitad de la entrada, entrada en que el autor no habrá tenido in tervcncion. ¿l'orqué,
Jlue�, la <.:_ombioll no suprime este artículo Ó trastada aquí las disposí cion c s de la ley de 181']?

.hl !j(,1I01' HERXANDEZ DE LA�UA: Este art. 11 habla de la propicd ad y d,i�e no podrá
.:j�r representada una oora sin permiso del autor, no por la empresa que tiene admit ida Ia obra,
S!lIO por otra cualquier empresa. Si este es el pensamiento de la comisión IIlC atrevería a rogar
In que colocara este artículo después del 17.

Si el pef;_samicnto es rclutivo á la empresa misma que ha admitirlo la obra, una ef1)prc"a,pucdr hacer perder el nombre á un autor representando mal su produccion, y por esa razón dice el
art. 13 que los autores tendrán el derecho de repartir) ensayar las obras; y claro es que si tie
ncn este derecho. han de tener el de dar su consentimiento para su representación.

,

El seiior A LO.\SO : Siento 'que un 'artículo tan claro haya dado lugar á dudas. Señores.
�lt'llll!re es propietnr¡o el autor de la obra, y stcmpre también es propietaria la empresa. La co
!Qt'ill;J.OIl el.el (lIt. 11 nO importa iI la cucstio!J; Jo que importa saber es que el <:aso de� art. 10 y
del alL l1lio !iOn los mism os. :Este último quiere dccir que, siendo el auto!' propietallo de una
nh.n, <!ehc.lenel' j).illte en la resolucion de Que se repI'C.3C'lltc, porque tiene interé:; en que se re

l'¡es�'nte_l)Jen. 1'1.\ que se íH:redite en el público yen percihir ellanto por cicnto.
l�l !iCllor PE;,A: La dilicultad susf'itacla por el general San Miguel es gru\c. Al admitir lIna

(¡hl:l dril,m::ticil, la empresa adquiere 1<1. obligacío:1 dc representarla: ¿y cómo I'ump!e e53 olJli
pHaon �l c_l aulo!' no lo p"l'mitc? Debe, pues, decirse que sin perjuicio <1el art. 10, se nrce,ita �l
"OIl.:iCntlllllc.l1to del auto!' p<lra la representacion de ulla obra dramática, !.'icmpre que e:ie dere
q10 110 e.:¡té. ligado á las obligaciones múíuas impucstas por los contratos implícitos ó e!:plí-cllos. •

El s�'iiol' ALO:;'iSO: La t!crluradvn que pide el señor reÍÍa, !lO teljgo incoJncr;¡cr.le en lJa
rerla. � o dct:l.�ro que el art. JI 110 perjudica á los derechos" obiigacioncs que estahlece el artí-
l'ulo,íO; r de'¡¡ln.!'s dr C!:>t:l, cic<�I;Hacjon neo que no hay necesidad de modifi('ar el artículo. �
.. ;El ¡;CIlOr P.EXA: Lü!; esplicu.iollrs de su señoría I!O �e imprimen con la ley: por consiguicnte
1II51,,:to el] <iue conste el1 csle artículo lo necessrio para eyitar duoas.

El sellO!' CALVO ASE:\SIO: Descaria que el !Señor A!oll!CQ retirara c5te artículo, Aqui trnla4
mus tIc (lile no h,1Yél pcrjuido para nil1g!ma de las partes.

P. H,"tJ J t, ,)
IJll"ta nosotros el
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J�I señor AL()�:O: Desde ('1 mnncnt» en (ple hav recelo dc que pnclla pcrju(lkal':-c tí alglll'a
1>&rle, retiro el nrlÍt ulo para redactarlo de nuuvn,

•

.

Se leyó e' 12.
El señor S \� MIGGEL: Estas obras dramiticas suponen la rcuninn de las dos arte,.; , !)I�rqne

reciben su colorido en la rcpresentacion. Pr-ro i1(flli 51', dl'j,l f�ri s(!gulIdo Jugar I�l :I.rtr. csccnlCO, y

yo rrco que la equidad consiste en d¡>jar!os i�llill(l,. POI' I\SO 1111\ ÚpUll!!'O fl eSlr, nrurulo.

Quisiera tambicn que 1.1 empresa espcndiern las 10calicJarles cun iritcrvcuclun del n ctor , pero

no dar corno aquí rlcrc-ho ni autorpara evitar la cspend icion.
El señor ALO�SO: Cierto que son i�tJ;llmente rr,spelahlcs lns ar torcs filie los aurore-: pero la

ley no rebaja [¡ n inguno. Aqu¡ se dice que el cobro de los derechos de autor sea el prelcrente ; y

no puede menos de serlo. pues, que ha nacido ese derecho antes que ninguno.
En cuanto á la segunda obscrvacion, una fosa es vender los hí llctcs y otra disponer de' ello".

Yo quiero que I'J autor tenga confianza en la cmprcsa ; pero el artículo quiere rort a r UI1 abuso y

es que la empresa disponga gratuitamente de tnntas localidades que perjudiquen al tanto por

ciento que perciben los autores. As], pues, afluí se aiiadirá eslc adverbio fJ,·nlllilamcnf('.
El señor ZORRlLLA.: Si la segunda parte de ese artículo era pnrjudiria l antes de la reforma

que ha hecho el señor Alonso, despucs de reformado por su señoría, es inútil porque es de dere

cho eomun.

Dice el sefior Alonso que se declare preferente el cobro del autor porque su derecho e� pre

existente: y, señores, el arriendo, la parte alimenticia de los actorcs , ¿no tiene precedencia.

,\ Por lo mismo creo que este artículo debe suprimirse; y ya lo he d icho , esta Jfy toda prctcn-
¡,I de proteger tan estraordinariamente á los autores que se les vá á causar perjuicio, porque las

empresas viéndose tan coartadas, acudirán al teatro antiguo y no habrá estímulo para los es(:ri
torés. Por tanto rogaria á la Cámara que se detuviera en estas cuestiones que �on de solucion

difícil. i Cuántas alabanzas no se dirigieron por Jos literatos al conde de San Luis por el arreglo
de teatros que se hizo íl gu..;lo de ellos! Y sin embargo, véase cuan pobres frutos dió ese decreto.

El señor CALVO ASENSIO: Se ha dicho que este proyecto de ley parece hecho cscluslvamcn

te para los autores dramáticos, y yo debo decir que en esto se ha padecido una cquivoracion ,

porque en el proyecto del gobierno se dispensaba todavía mayor proteccion Ú los nutore� que la

que les concede la comisiono Se ha hablado tambien de los decretos del conde de San J,UIS, y de-

00 decir que esos decretos no eran protección á las letras españolas, sino á algunos literatos, y
esto no sucede con el proyecto que estamos discutiendo, que es de protección i: las letras espa

ñolas.
La preferencia que se dá por este artículo á los derechos del autor, es de todo punto justa, y

me cstruiia que su seño ría haya combatido de una manera indirecta el derecho dejpropiedad.
El señor ZORRILLA: No he atacado esa propiedad, únicamente he dicho que los derechos

de los autores se equiparen á esos otros de que he hablado , y que considero tan respetables co

mo aquellos. Sin mas discusión rué aprobado el artículo ,
añadiendo la palabra gratuitamente

despues de las siguientes: «la empresa no podrá disponer de ninguna localidad ctc.» Los artí

culos 13 y 14 fueron aprobados sin discusion.
}:115 fué retirado por la comisiono
Se leyó el1ü que dccia : «Los autores gozarán de 105 derechos que les confiere la ley de pro

piedad literaria. quedando siempre á salvo de ella y el de la presente el contrato particular.»
El señor LASALA: Es tan necesario el arto 16 corno el 10, porque si un autor quiere hacer un

contrato particular, no se lo puede negar la ley, por consiguiente debe rt-t irm-so este artículo.

El señor CALVO ASE�SIO; Creo que no se halla en el mismo raso un ar+ículo que otro. Por

que en este articulo se habla de 105 derechos de reprcscnracien y de ios que tiene el autor sobre

el libro impreso, pues en mi juicio la comisión ha querido establecer aquí la diferencia entre

ambos derechos.
I El. señor LASALA.: En el momento que un autor contrata con diferentes condiciones, ha re-

nuncJüd<2_ los derechos de la ley, y en este caso el artículo es inútil.
El sel1�r �A:MpnOD.oN: Yo quisiera que este articulo y el siguiente se refundiesen en uno

5010 con t1�sl1l1ta redacción. Creo que lo que se tr ata de establecer en este artículo es que el au
tor es dueno absoluto de la propiedad de su obra, y que por ella puede pedir lo que quiera, en
cuyo caso no deben .establecerse aquí condiciones esprcsas. Por consiguiente, quisiera que se

pronusicra una rcdnccion mas c lara .

:1<:1 señor ALO:\SO (D. Juan Bautlstn) : Este artículo encierra un pensamiento que no está de
mas ; �mrc. para aclarar dudas, y el legislador no debe ser económicó en lodo aquello que con

duzca [t evitarlas.
Sin mas discusion se aprueba el artículo.
El17 decia que los derechos de autor serian en las provincias de primera clase el10 por 100

(le la entrada total para las obras de tres ó mas actos, el G por 100 para las de dos actos, el3 para
las de uno y el ti, 3 J 1 y 112 para las traducciones y que en las provincias de secundo órden los
derechos <I.e autor se reducirían ft la mitad.

' o

Fu� retirarlo para rcdactarto de nuevo accediendo ú lo manifestado por el sefior Calvo Asensio.

,
Lerdo el 1.8J puesto ú.votacion Iué tamhlcn aprobado prévio un pequeño debate en que toma-

• ron parte el scnor San l\�lguel. Avecilla, Calvo Asensio , y Camprndon.
Se .leyó el19 que decia: (En las obras líricas los autores de la tetra, y de la música se consi

deraran como uno 5010.1)
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El señor CAlfPRODO�: �t) comprendo el objeto de este artículo. Dice que los autores de la

1etra, y de la música se considerarán como uno solo, y yo debo preguntar ¿para qué? ¿Para el co
bro rle derechos? ¿Para ('1 reparto de papctes? No lo comprendo.

. El señor A LO:\'SO : Retiro definitivamente este artículo.
Sr leyó el tít. 2.° referente á los teatros de provincias, y en el arto 20 se decía que el gobierno

con arreglo á las Iacultades que le conceden los párratos 1.° y 10 del arto 2.° de la ley de 1.° ele
mayo último, procedería desde luego á declarar esccptuarlos de la venta de desamortizacion los
edificios de los teatros y sus dependencias que en las capitales de provincia estuvieren compren
didos en el art, 1.0 de la misma ley.

El señor Lnsala manifestó que coo este proyecto elevado ú ley se iha á proteger grandemente
f¡ los teatros de la corte, pero no á los de las provincias, á quienes se les iba á causar la muerte.
Dijo que considerando que el teatro es un medio de lnstruccion y de gobierno, era indispensa
ble adoptar medios para que en las capitales de provincias estuviesen abiertos los teatros todo el
año cómico, y que para esto couvenia asegurarlo por medio de fianzas proporcionadas, dando á
las empresas si era necesario, gratis los establecimientos.

El sciior Alonso convino en el pensamiento del señor Lasala, y manifestó que retiraba el ar
tículo para redactarlo de nuevo.

Se leyó el arto 21 pidiendo el señor Lusala que se retirara, porque era una consecuencia del
anterior; sostuvo el señor Alonso que nada tenia que ver ('1 arto 21 con el 20 , Y que podía muy
hien discutirse despucs de retirado aquel, porque no se trataba mas que de la manera de sacar
illif'itacion los teatros de las provincras.

El señor Presirlonto suspendió esta discusión y señaló para la órdcn del día de hoy , el dictá
men sobre la proposicíon de ley relativa ti la reforma del arto 6.° de la ley de desamortiz acion;
el del ferro-carril de Aranjuez á las minas de carbón de piedra de Ilenarcjos, "Y Jos dernus asun
tes pendientes, y levantó la sesión ú las seis "Y media.
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Paris 28 de junio.
S. A. l. el príncipe Napoleón llegó á Inverness (Escocia) el 20 de junio, habiendo re

corrido tina parle de Jos Highlands. El 21 estuvo en Edimburgo y c122 en Pctcrbcad , donde
descansó. Después visitó Balmoral, donde S. M. la Reina de In gl aterra hace construir un
palacio.-EI príncipe se proponía partir el mismo dia de Inverness para Cromarty, en cuyo
punto le esperaba el yacht Reina Hortcnsia.-El 25, S. A. l. debió salir para Islandia, don
de llegará á fin de mes.-El príncipe y sus compañeros de viaje gozan de buena salud.
-La agencia Havas publica el siguiente parte telcgráf co:
«Bcrlin 27 de junio.-EI conde Orloff ha Jlegado á esta capita 1 y ha comido con el Uey.

-El ministro de Negocios eslrangeros de Grecia seguirá al Rey Ot hon, y se le espera en las
diversas cortes de Alemania.-Se habla de una inminente intervencion de la Confederación
{!;prmúnica en la polttica seguida en Copcnhague, relativamente á los ducados de Schlcswig
Holslein.»
=-Lccmos en la Independencia belga:
«Dícese que hasta el mártes próximo no saldrá el cardenal Patrizzi para Roma. Un ru

mor bastante vago pretende que está encargado de nevar unas comunicaciones al Padre
Santo, relativamente á la consagracion del Emperador de los franceses, ceremonia que pa
rece se celebrará el año próximo. Pero lo repetimos, es un rumor vago y nada mas; hasta
aquí al menos.

.

La comisión internacional para la abertura del istmo de Suez se ha reunido tres veces
durante este mes en Paris. tos individuos presentes lo eran en número de doce. Esta co

misión ha aprobado completamente las proposiciones de la primera que fué á Egipto.»
-En .un� correspondencia de Atenas del 18 de junio, que publica el mismo periódico, se
lee lo siguicnt«: .

.

«Atenas t� dejunio.--IIasla ahora no se ha preso á ninguno de los ladrones. de la cua

drilla (le Davclla. No obsta n !.-e han dado libertad á sus prisioneros los Sres. Jurdin y Olyrn
píos, despues que las familias de los dos cautivos han pagado el rescate, reducido á 15,000
dracmas y 500 para alfileres de las señoras de estos honrados cleptos.-Escribcn de las pro..
vmcias que ahora es cuando va ú empezar cl Iatrocinio.

Se anuncia oficialmente desde Atalandi que otra partida de 20 ladrones babia logrado
atraer á sus fiJas á una parte de los habitantes de la aldea de Dacli , que hasta aquí hahian
llevado una "ida pacífica y honrada, v que todos juntos se habían ido á las montañas, lle
vándos« preso al hijo de un tal Luca Condurioti, 'persona rica, pidiendo diez mil dracmas
por su rescate.))

,:-:-tremos en el Daily ...Yews: El vapor América llegó eljueves en cuarenta y tres hora� á
lr,?"te, procedente de Cor[ú, con la mala de Alejandría. Las obras públicas en las Indias
estan paralizadas, Los santales siguen aun muy turbulentos, y parecía próxima por parte
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(le estos tilla il).SI1I'I·CCJ�iull:-=-:-l,n guerra é� inminente en "i/.�snj)tllall1.-lhl llegado {t C¡¡��
cutta el Itey de Ouda,-Ln cuerpoüo rebeldes se ha acercadoá Socchow que está!l).;O nll

tI,as de Shal?g�l�ai.-Hc�chi!i�B:ljá llegó el lH de junio ú Alcjnhuría procedente de �(.lnslan-

tinopla.o . , ..'
'

�
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I lUonlpcller :;0 de junio.
Partes telegráficos eléctricos particulares,

.

'

.

París 29 de junio, por la mañana.

• «El 111onitol' de hoy anuncia que el príncipe regente de Iluden Ira regresado á sus Es-

liados'.
J _El termómetro mateaba ayer en Paris :29 grados del cenugrado..
___,E"cl'ihcn de Paris con fecha 27 de junio allJfensaqcro del lJfediodia:

·

«La legislatura no se prorogará y 1'05 diputados halJl'án votado para el 2' de julio los di ....

.vcrsos proyectos de ley que figuran en su érdcn del día. Sucesivamente se presentan á la

-mcsa nue\�os dictámenes: ayer el' de desecamiento de terrenos y el de las sociedades en co

.mandita; hov el del nuevo crédito de diez millones en favor de los.inundados. En el Senado

la falta de algunos da los ha retardado hasta aquí el dictamen y votación del Senado-Cónsul-

lo relativo á la regencia.' ,

.

_.
Como p�lra cllúnes el prínc.ipc l'e�cnlé de .B�de� y el lcgarlo habrán salido ya de I)a�ig,

S. M. podrá partir para Plomhiercs, a donde se cnvian cada dia desde el 23 todos los obje
tos necesarios para la rcccpcion del Emperador. Por una singular coincidencia, la marisca-

.
la Saint-Arnaud y lady Ilaglan se encuentran en este momento en Plombiércs. Por lo de

más hay ahora muy .poc� gente en oste.pcqueñc pueblo; p�ro el ferro-carril del. Este prc

Il;lr,il·trencs estraordinarios, ��.�a!.dran varias veces al dia , para durante el tiempo que

Sa¡}pleon permanezca en las aguas.
'

.

.
Consultado el Consejo d.:e,S?'nidad sobre algunas cuestiones de su incumbencia, relativa

mente á las cosechas inundadas, ha emitido el parecer de que estas deben ser destruidas 11
fin de prevenir enfermedades. La autoridad debe por lo tanto tomar las medidas necesarias
ti este fíu .. l' '. •

'Aclualmenle se encuentra en Paris el director de Obras públicas de Rusia, á efecto de

..r.sl,lltliar la cuestión de los ferro-carriles Irancescs. Se han dado á este cmp lcado tortas las
·

facilidades necesarias á fin de que pueda llenar convenientemente el encargo que se le ha
cunfiado.»

-

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULAfJ:S. .
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(UY,L DURIO DE R�RCBLON.l,)
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Madrid, dominco, 30 de junio.
La (¡ae'cla publica los estatutos de la Sociedad de crédito de Barcelona.
En Palencia han sido fusilados cuatro hombres ,y una mujer ..
l!.ay tranquilidad en Castilla. ,1 .

I

'.

.
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Consolidados, f!-iJJ.-Difel'ida, J�-55.
•

, Paris, lunes, :lO,de junio, , ,

e El .l/anitu)' de hoy publica un decreto sobre los alumnos ele la escuela de medicina 111l

,¡¡(al', modificando los concursos. tos alumnos admitidos se inscribirán "en la facultad de

.�.E�tra:iblll'go y se acuartelarán en el hospital militar, ohligándoso á' servil' :�or 10 anos. Se
les ofrecen diversas ventajas pecuniarias.
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( El Emperador ha 'Pasado hoy revista á la guardia que ha regresado de. Crimca. ,

, • BOLSA DE 1l0Y. \

"

,

• 3 por ,100 francés, 71-;)O.-�, 112 por 100 id., 93-GO.�Interior español, !tO 3t1.
¡ { Látulree 30.-Consolidados, 9;) 112, % 5i8. \
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E. R:�:EÜ..\S lEPÚS.
� ',� • '. r 11

�- - �.�--o::..=�_

Imprenta d. A.nloulo Brusl, calle do la Llbutfir!!.I'·num,.Ip, .
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